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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

15228 INFRA PLUS, S.A.

Joaquín  Marco  Pueyo,  Secretario  Judicial  del  Juzgado  Mercantil  1  de
Barcelona,

Hace  saber:  Que en  este  Juzgado se  tramita  Expediente  de  Jurisdicción
Voluntaria  para  solicitar  del  Juzgado  la  convocatoria  de  junta  general  de
accionistas extraordinaria de la mercantil Infra Plus, S.A., bajo el Número 391/
2010, a instancia de Schneider Electric France, representado por la Procurado/a
Sr/a. Ángel Quemada Cuatrecasas, y por Auto dictado en fecha 25 de marzo de
2011 y Auto de fecha 13 de abril de 2011 se ha acordado convocar judicialmente la
Junta Extraordinaria de la sociedad Infra Plus, S.A., con las siguientes condiciones:

Fecha convocatoria:

Primera convocatoria: 16 de junio de 2011, a las 10:00 horas.

Segunda convocatoria: 17 de junio de 2011, a las 10:00 horas.

Lugar convocatoria: Sala Sondika del Hotel Tryp Barcelona Aeropuerto, Parque
de  Negocios  Mas  Blau  II,  Plaça  Pla  de  l'Estany,  n.º  1-2,  08820  -  El  Prat  de
Llobregat.

Orden del día

Primero.- Declaración de la disolución de la mercantil Infra Plus, S.A.

Segundo.-  Nombramiento de Liquidador de la mercantil  Infra Plus,  S.A.,  y
apertura del  periodo de liquidación.

Tercero.- Delegación de facultades para la formalización de los acuerdos que
se adopten.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la reunión.

La Junta será presidida por el letrado D. David Velázquez Vioque, y actuará
como  secretario  D.  Álvaro  Bertrán  Farga,  a  los  que  se  les  hará  saber  su
nombramiento  a  fin  de  que  acepten  el  cargo.

Publicidad: la convocatoria deberá anunciarse en el "Boletín Oficial del Registro
Mercantil" y en el diario "El Mundo", con al menos treinta días de antelación al
señalado por la Junta, siendo responsable de su publicación la parte solicitante de
la convocatoria, sin perjuicio de su derecho a reclamar los gastos de la sociedad.

Barcelona, 19 de abril de 2011.- El Secretario Judicial.
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